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La Redacción de LA BANDERA 

PROFESIONAL protesta 
del vil atentado mente 

enérO'ica
" cometido 

el día 13 del presente mes, contra 
la preciosa vida de S, M, el Hey, y 
une su inmensa satisfacción al jú
bilo nacional por haber resultado 

ileso. 

li 
i) ben. Sólo el diablo, que Ilunc .. hace cosa buena 

puede llevar a cabo tales hazaña,;. 
" i¡ 
· . • Los :-'laestros jJ!}adrtldios felicitan, y hasta parece 
;:. ser que ofrecieron también un b;¡nguete al :'IJinislro 
" de Instrucción, como expresión de gratitud, por las 
': reformas llevadas a cabo últimament.e rd<:r..:!\tes a 
•• 

" • • 

.. : , , 

ascensos; y casi al mismo tiempo, sus compaP.:eros 
del partido de Ocaña, recurren tespetuosa y co!ecM 
tivame~~e . .a.1 M¡njsterio,.solícíta~~o reparación por 
los perjUICIOS que el aScenso reCIbido les irroga. 

Claro está que al hecho de reclamar Jos perjui. 
cios no les llama protesta. Pero es más que protesta. 
El que protesta, manifiesta sus. sentimientos; mas 
no pide nada. El "que reclama, pide algo a que se 
cree en derecho.' y esto ya es más que protestar. 

Así, pues, venimos a púar a que por esos 3scen-
sos, tan cacareados, por la Prensa política, unos 
Maestros felicitan al Ministro, y a su vez, otros 
protestan; allnque el modo de hacerlo no tenga el 
nombre de protesta. 

RE, "3d 2 :,,,.~ ... -._ ....... , ... '_ •• _.:r ...... ·s.%'.,.,_ •• ·so,., .,.' ....... ~I 
¿Plancha de los Maestros de Madrid 

¿Será posible que los Maestros de Ocaña tengan 
justificado motivo para protestar? c'Cómo puede ar
monizarse la protesta dé estos )'1aestros con la feli
citación de los de Mao;!rid, pOr un mismo hecho, por 
haber recibido un ascenso tinos y otros? 

Los M:aestr.o~ de Oca~. protestan por Jo que los 
de Madrid .fehc!t17n al r-.1inlstro de Instrucci6n. ¡Qué 
contrasentldo! Indudablemente, e~to es irregular •. 
¿Quién obra con más córreccióo: los que protestan~' 

o de los de· Ocanar (1) 

Por mucho que nos duela; pOr más que nos mo
leste y a pesar de su aspecto inverosímil, hay que 
admitir como un becho .cierto que entre las 61as del 
Magisterio se oculta el diablo, o que anda suelto por 
los desvanes del Magisterio de Instrucción p6blicá.. 

Los opuestos efectos que en el I'viagisterio ha 
producido el último decreto referente a los ascensos 
o descensos de los Maestros, s610 a la intervenci6n 
del· diablo pueden atribuirse. 

Sólo este espíritu maligno es capaz de conseguir 
lo que parece ¡mposible; es dee.ir, que por conce
derles un ascenso, a un mismo tiempo, haya Maes

. tras que felicitan al Ministro .de Instrucción y Maes~ 
trOS que protestan por eselmismo ascenso que reci-

(1) Repwdoeilllos coo el mayor gusto el juicio que aobra 
los ascensos· tiene el colabondor del M"yi8lt:tio Aragonés, 
Sr. Rodrigo, purque nosotros sustentamos igua.l criterio. 

o los que felicitan? . 

Aunque sea tarea harto difícil, por más que el 
hacerlo implique trabajo, procuraremos poner bien 
de relieve en este artículo, de qué 'parte está la 

I razón. Pondremos también de manifiesto si los MaesM 
tros en general tienen motivo para felicitar al Mi~ 

I nistro de Instru~cíón. o 10 tienen más bien para de-
mandar reparaCIones a los perjuicios sufridos por el 
ascenso... ' 

Pe todo lo hecho en materia de ascensos par el 
61timo decreto, apenas si existe otra cosa de verdad 
y de certidumbre que Jos que res~ltan con el aumen
to de diez plazas en la primera categoría del Esca
lafón y diez en la segunda. 

Con este. aumento de plazas, pasan diez Maestros 
de la segunda a la primera categoria, y veinte de la 
tercera a la segunda; pero además, estQs afortunados 
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Maestros recibieron ya otro ascenso hace dos anos, 
al formarse el Escalafón. 

Es oportuno consignar aquí que todos ellos son 
Maestros de Madrid. 

_Tampoco huelga que dig¡unos que para diez pla
zas que existen en la segunda categoria, se aumentan 
cinco en 1'1. primera, y habiendo once en la tercera> 
se aumentan cinco en la segunda. 

De todo 10 cual resulta que estos Maestros ma
drileños reciben en des años dos ascensos, amén de 
no perder retribuciones: váyase por los miles de 
compañeros que en veinte o treinta no recibieron 
ninguno, y para ahora ascender, se les priva de la 
retribución. 

Luego, desde la segunda categoría, se salta por 
todas las intermedias, sin crear ninguna plaza hasta 
la séptima, sin que por consiguiente baya ningún 
ascenso para estos Maestros. 

En la séptima categoria se crean 80 plazas para 
favorecer, se dice, a las Maestros de la octava. cQué 
beneficio podrán obtener los 5.000 Maestros de am
bos sexos que constituyen la octa~a t;ategoria con 
esas 80 plazas que para su ascenso se crean? 

Para favorecer el ascenso de los diez Zl1aestros de 
la segunda categoria, se· crean cinco plazas en la 
primera; para favorecer el de los once de la tercera 
se aumentan también cinca en la segunda, y luego, 
saltando por todas, ¡se crean: 40 plazas de cada sexv 
para beneficiar a 5.000 Ylaestros que constituyen la 
octava! ¡Ql!é proporción! ¡QLlé equidad en esto de 
Crear plazas! Y amén de que algunos miles de eRtos 
Maestros llevan de veinte a treinta años de servicios 
sin que desde que ingresaron por oposici6n hayan 
obtenido un ascensO . 

. Una mirada' maliciosa, ¿no podría ver' aquí que 
s610 se han creado plazas para favorecer a Jos Maes
tros de Madrid, no ob.!tante que ya habían ascendi
do recientemente los mismos que ahora reciben otro 
ascenso? 

'Por qué no se han creado plazas, en justa pro
po~ci6n, para que ascendieran 105 Maestros de las 

¡ , , 6' , 8'1 categor as 4., S· •. , 7· Y • 
Por qué no se ha invertido, ni se invierte e! 

mi1!6n de pesetas, de~tinado a aumentar plazas. en 
Crear las que sea posible, proporcionalmente en todas 
las categorías, excepto en. la última: •. 

Vamos ahora a examinar la rec1amac.i6n q pro
testa de los Maestros de! partido judicial de Ocaña. 

Estos Maestros tienen la desgracia .de pertenecer. 
a las Categorías hasta ahora más desatendidas, sino 
sacrificadas. Pertenecen los Maestros que del parti
do de Ocaña, han recurrido al Ministerio, solicitando 
reparaci6n a ¡os perjuicios sufridos con el ascenso, a 
las categorías intermedias. 

Se les ha dado un ascenso de 2í5 pesetas y se les 
toman cantidades mayores que venían cobrando e-n 
'concepto de retribuciones. (Quién duda que estos 
Maestros tienen sobradisíma raz6n ·para que, ya que 
el Estado no les favorezca, al menOS, que no· les 
perjudique? Ya que, babién.dose aumentado el Pre~ 
supuesto de Instrucción diez millones de pesetas, no 
se les haya dado nada, siquiera que no se les quite. 

Examinando los efectos producidos con las últi
más innovacien·es, resulta: Que se haq. Creado 20 
plazas en las primeras categorías, las cuales han ido 
a parar a los Maestros de Madrid: Que no se han 

l i , , , 
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creado, según debiera haberse hecho, y en mucho 
mayar número, en las categorías intermedias, desde 
la segunda a la septima: Que en esta categoría se 
crean 80 plazas para faVorecer el ascenso de más 
de 5.000 Maestros: Que habiendo en la íiltima cate
goría más de 15.000, todavía se han aumentado 100 
plazas. 

ReSulta también que se ha ascendido o acumulado 
sueldo y retribuciones a Jos Maestros de las cate
gorías superiores, en las. cuajes, las cantidades por 
retribuciones eran grandes, perO no se han aCumu
lado en la última categoría en que las retribuciones 
son menores. 

Por último, y como epílogo, forzoso es afirmar 
que solo un grupo de Máestros de Madrid han obte
nido un positivo .ascenso o beneficio. 

Los Maestros de Ocaña, como una gran parte de 
todo el Magisterio, sufren con la innovación graves 
perjuicios. Y en fin. afirmamos también que, en 
general, los Nlaestros na se hallan en el caso de 
hacer felicitaciones. • . 

No obstante, reconocernos que en esta reforma 
se han perseguido, principalmente, dos fines piausi
bies: 1.0 Hacer la enseñanza gratuita . .2." Unificar 
los haberes; haciendo desaparecer ese desagrable 
emolumento llamado retribuci6n. 

Pero sólo se han hecho a medias ambas cosas. 
No se han acumulado habert::S y retribuciones la de 
últí :)20 categoría, con Jo cual tampoco en ,?uchos 
miles. de Escuelas se ha hecho la enseñanza gratuita. 
E.sta unificaéí6n de ha beres debería' haberse hecho 
completa y con cargo al Estado, pero no quitando 
a los Maestros que cobran más para darlo a los que 
cobran menos; por cuyo motivo, el Magisterio en 
general, queda en la misma desgraciada situaci6n en 
que se hallaba. 

y después de lo que queda expuesto, pregunta
mos al Magisterio! ¿Tienen los Maestros de Ocana 
raz6n para hacer reclamaciones? ¿Existen motivos 

. para que los de Madrid hagan felicitaciones? ¿Los 
Maestros, en general, se hallan ·en e1.caso de felici
tar par los beneficios recibidos con la reforma de 
que nos oc\",)amosr 

JOAQuf!ll RODRIGO GARGfA. 

.- .' "U',% 'U"" '. 2 'UH, ',o"' r •• , , 
: L 

Los ascensos de los Maestros. 

Las retri"l:;Jucio'nes. 

Las autoridades superiores del Magisterio, enamo
ra9,as del principio de enseñanza gratuita, por uo.a 
parte; las Asociaciones de Maestr~s, que sin distin
gos de ninguna clase han pedido que se acumularan 
al sueldo, por otra; los Maestros de Madrid, que ha
bían llevado ya a sus títulos administrat¡,,·os lo que 
no han llevado a dios los otros Maestros de Espana, 
JalO retribuciones; han venido a darnos en el Real 
decreto de Marzo último la enseñanza gratuita; han 
venido a suprimirnos las retribuciones. 

La Ley de 9 de Septiembre de 1857, en su artícu
lo 192 las COncedía porque en aquella fecha los hom
bres que se hallaban al frente de los destinos de la 
primera ensenanza, sabían que los sueldos asignados 
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al Magisterio DO eran Jos que le permitían vii."ir la 
vida modesta de! Maestro: el Real decreto de: 14 del 
actual, fecha en que es más cara la vida que en 1857, 
las suprime, alegando, entre otras cosas, que lo hace 
para evitar la posible suspicicia en las llamadas cla
ses pobres respecto a que a sus hijos ni se les atien
da, ni se les suministre la misma enseñanza que la 
que proporciona a Jos hijos de padres pudientcs~; 
agregando; (y aunque esto no pueda probarse que 
haya tenido Jugar en ningún momento, bueno es no 
dar ocasión 6 pretexto para sOl':pecharlo". 

De aplaudir sería la evitación de esa posible sus-
o picacia que no se ha dado en más de medio siglo, 
con la dedaraci6f! de la gratuidad de la enseñanza, 
si el llevar ésta a la efectividad se hubiese tenido en 
cuenta: 

1." Que la Ley de 9 de Septiembre no declaró 
gratuita la ens-:ñanza y dió derecM al percibo de 
retribuciones. 

2." Que al declararse la gratuidad en la cnse
nanza han debido restablecerse todos los derechos 
de. los Maestros o compensarlos decoros¡,mcnte. 

3.° _ Que al llegar esa gratuidad ha debido prisi
dir- el mismo principio de justicia que se ha tenido 
en ~uenta sespecto a los Maestros de Madrid, porque 
todos: constituyen una misma familia, y tan ;:;agrados 
son los intereses de los demás Maestros españoles 
como puedan serlo Jos de Madrid. 

4." Que Espana no" es s6lo Madrid, ni únicamente 
Castilla, ni sólo Extremadura, ni especialmente una 
sola o más regiones a quienes pueda convenir la acu
mulación de las retribuciones al sueldo en la forma 
que se hace, sino un conjunto de regiones de condi~ 
ciones variadas de vida, en las que han de desen~ 
volverse el Maestro con relación al medio. 

Así como sería de apla:ldir, es de lamentar que 
no se ha ya podido tener en cuenta esto y más lo 
último, si ha acariciado la reforma quien ha consa~ 

.grado largos años al estudio de la Historia de la 
Civilización Española. 

Está sucediendo con la acumulación de las retri_ 
buciones 10 previsto. Son muchas las quejas porque 
la acumulaci6n produce perjuicios. 

Una Comisión de Maestros de Ocana ha presen.
tado una instancia relativa a este asunto para Hile se 
abonen las difer:encias como se hizo con los Maestros 
de 825 a 1.100. . 

Si bien por el hecho de admitir la renuncia del 
ascenso a quien ,salga perjudicado con la supresi6n 
quedan respetados todos los, derechos, }mpli::a sin 
embargo un estancamiento en la categorla anttgua y 
por tantn u.na postergación. 

Por de pronto lo natural es abonar las diferencias. 
En todo lo hecho hasta ahora no se trata de as~ 

censos y de mejora de sueldos, corno se vi:::De dici~n~ 
do sino de una labor interna de ordenamIento, slm-, - -
plíficación y saneamIento de dotaCIOnes. 

Se hace una acumulación de retribuciones y con 
ello se persiguen varias cosas, a saber: 

Primera.-Ir a la enseñanza gratuita, considerad .. 
en algunas regiones como medio eficaz de favorecer 
la asistencia escolar. 

Segunda.-Hacer que desaparezcan diferencias 
entre Maestros de las mismas categorías, plles es in
dudable que esas diferencias existen en grado consi~ 
derable por esas retribuciones. 

1 

1 
I .1 

I 

Tercera.-E.educir la movilidad del personal sin 
provecho para la enseñanza y' para el l1agisterio, 
pues es evidente que muchos Maestros han acudido 

~ al concurso de traslado incitados por la mayor can
tidad de retribuciones que podían percibir en las 
Escuelas que solicitaban, y 

Cuarta.-Simplificar esa compleja variedad de 
emolumentos que la ley asigna a los Maestros, re
f~ndiendo en el concepto "sueldo;) éste y las retribu
CIOnes. 

Todas estas cosas se buscan con la acumulaci6n, 
y hasta abara no se ba hecho otra cosa, con todos 
los l!am<'!dol> ascensos, si s~ exceptúan las contadísi
(Das 3.500 y 4.000 pesetas. 

En efecto, con los Decretos de 25 de Febrero de 
-1911 Y de 14 de M,uzo de 1013, todas las categorías 
de Maestros, llamadas de oposición, desde la de 825 
pesetas inclusive, en adelante, han sufrido los efectos 
de la acumulación. 

Según ese mismo decreto de 14 de Marzo, 500 
Maestros y 500 Maestras de 625 pesetas pas,lron 
por antigüedad, a 1.000 pesetas, con pérdida de re~ 
tribuciones; se les dice que ilscienden yen rigor 
só!o se les da una. acumulación de retribuciones, pa
sándolos de la categoría en que están a la inmediata. 

Si bien se examina el asunto se ve que a esos 
1.000 Maestros y Maestras se les aplica el mismo 
principio qúe se ha aplicado a las categorías supe. 
riores; se les aplica la acumulaci6n y nada más. 

Plahteado el asunto en estos términos que son los 
verdaderos, huelga hablar de oposición y del famo
so artículo 4 del decreto de 191 lo 

Para refundir sueldo y retribuciones en una dota
ción única, con el nombre de' sueldo, no hacen falta 
ni ejercicios, ni tribunales, ni expedientes, ni gastos, 
ní más requisitos y garantías que las ya exigidas 
para llegar a la propiedad. 

La equidad, la justicia, la continuidad de la obra 
emprendida, la misma seriedad de! Gobierno libe~ 
ral exigen que se complete la acumulación aplicán
dola a todos los Maestros de 625 pesetas y de 500 
pesetas, y pasándola, en consecuencia, a la categoría 
inmediata. 

Nosotros hubiésemos preferido otra cosa; hubiése
mos preferido verdaderos ascensos antes de tocar a 
las retribuciones; pero puesto que la supresión es ya 
un hecho conSumado para las ocho primeras catego-
rías, y puesto que es inevitable para adquirir la de 
1.000 pesetas, pedimos que se termine la obra, que 
se haga esa aCumulación en el presupuesto próximo 
y que se haga tal como ella es, como una obra sana 
de simplificación, de dotaciones y no como enga,. 
ñoso ascenso. 

Esa es nuestra opinión y esa nuestra bandera; 
¡todos a 1.000 pesetas para el 9.no próximo! si per
juicio de empezar a normalizar el escalafón para 
movilizar a las categorías intermedias. 

_ '4 7". •• 4cá • • • .' • = , . ,," . ", " e. 2 1.2 

Las cNociones de Aritmética:. para Es
cuela, y Colegios de primera ensefianza, de 
que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 
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que estan declaradas de texto por Real 
orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 
de venta en todas las librerías de Toledo, 
Torrijos y Talavera de la Reina por el 
ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla 10$ señores Maestros 
que no la conQzcan antes de formar los 
presupuestos, para lo cual se envía gratis 
un ejemplar a cnantos lo soliciten de su 

-autor. 
.,. .... =",,=.'- '= , , n linO , • 7 _,. 77 

,,- : ¿ 

Comentarios "Y noticias. 

Matrícula para los exámenes libre: 

Por, R. D. de 11 del actual, inserto en la Gaceta del 12, 
se dispone que los alumnOS de enseñanza no oficial de las 
Universidades e Institutos Generales y Técnicos, deberán 
solicitar su admisión a los exámenes de Junio, durante el 
mes de Abril y a Jos de Septiembre, durante el de Agosto, 
como plazos improrrogables. 

. Enhorabuena. 

Se la damos a nuestro querido amigo D. Constantino 
Rodrí~uez: y Júartin de Ambrosio, por el éxito alcanzado 
en las oposiciones a Cátedras de Geografía e Historia, 
habiendo obtenido la del Instituto General y Técnico de 
~ah6n. . 

Hacemos extensi\1o nuestro parabién, a su señor tío don 
Celedonio Martín, estimado amigo nuestro. 

NuelJo propietario. 

, ; 
ofreciéndose Como 
Ante todo deseamos 

'Qida, ofreciéndole nuestro 
aquello que nos considere útil. 

fis¡ procede. 

Como después de la Ley de Derechos pasi'Qos se ha 
autorizado el ingr,eso en el Magisterio de personas con 
solo certificado de aptitud, se declara que tienen derecho 
al disfrute de jubilación porque parece poco honrOSO des
pedirlOS del servicio al inutilizarse o cumplir los 70 años 
sin la exigua renumeración que se concede- a sus compa
neros para salvar su subsistencia en el último período de 
la vida. 

No necesitan reconocimiento. 

. Por orden de la Dirección general de primera enseñan
za se ha dispuesto que los Maestros de más de 60 años de 
edad sustituidos, están exentos de sufrir el reconocimiento 
facultativo a que alude el art. 5.Q del R D. de 11 de Julio 
del año último. 

Resolución a una consulta, 

Habiendo consultado a la Dirección general la fecha 
desde la cual deben comenzar a percibir su sueldo 
de 1.100 pesetas los Maestros ascendidos de por Real 
orden de 28 de Febrero último, se ha confirmado que esta 
fecha sea ell.Q de Abri!, 

I 
I 

l' 
II 

Los propIetarios? las clases de adultos. 

Por R. O. de 10 de Marzo, pubEca en el B. O .. del ~. 
nisterio de Instrucción pública de 1.Q de Abril, se ha dlS· 
puesto que se conceda preferencia sobre los Maestros 
interinos a los propietarios, para el desempefio de las 
clases de adultos. 

La enseñanza de! Catecismo. 

El Conseja de lnstruccipn pública ha emitido el ~iguien· 
te dictamen en contestación a la consulta del GobIerno. 

Artículo 1.0 La enseñanza de la religión, establecida 
en las escuelas pÚblicas de instrUCción primaria, seguirá 
dándose en la misma forma y con el mismo alcance que al 
presente. . 

Art. 2. 0 Quedarán exceptuados de recibirla, los hijos 
de padres que profesen religión distinta de la Católica, 
Y los de aquellos que, aun siendo católicos, expresen el 
deseo de que no se les dé la énseñanz:a oficial de dicha 
materia, comprometién;:!ose en este caso a proporCionar 
por su parre dicha enseñanza»-. 

Votaron en pro los Sres. Menéndez Pidal, Marqués de 
Gerona, Rojo (D,4 Carmen), Flórez Posada, Madrid Mo· 
reno, López (D. Danie!), l{Ose1ló, Gal!e~o Diaz, Bretón, 
Bejarano, Raíz Jiménez, Azcárate, Rodríguez Carracido, 
Valle, Groizard (O. Carlos), Calvo, Vincenti, Oliva, He
rrero, Requejo, .~endoza, Echegaray, Salvador' (don 
Amós), Burell, Conde de Albox, Mellado, Labra, Groi
zard (D. A.) Y Santa Maria de Paredes. 

En contra, los señores Condesa de Pardo Bazán, Jimé
nez Garcia, Torroja; Marqués de RetortiJ!o, G. Baquero. 
Rodríguez Marin, Gonzá!ez Besada, Sanz Escartín, Fer· 
nández Prida. Hinojosa, Bergamín, Cortázar, Cande y 
Luque, Obh;po de Madrid, Rodríguez San Pedro, La Cier
va, Domí~uez Pascual, Buga1!al, Allendesa!azar, Marqués 
de Pidall.D. Alejandro), quedando aprobado por 51 votos 
contra 20. 

ft. las 1.000 pesetas. 

La Comisión permanente de la Asodación Nadonal del 
Magisterio primario, interpretando los deseos de los com· 
pañeros de provincias que representa, ha elevado al Señor 
Ministro de Instrucción púbhca una solicitud suplicándole 
que en el próximo presupuesto no quede ninrJún Maestro 
sin ascender al sueldo mínimo de 1.000 pesetas, como as
piración unánime de todos; y además que fije la recta in
terpretación del artículo 2.0 del último Real decreto, a fin 
de que ningún Maestro pierda económicamente nada con 
lo que haya de percibir al acumularse las retribuciOnes el 
nuevo sueldo, y por tanto, que no resulten perjudicados 
en sus intereses al hacerse la aplicación de la nueva escala 
con los medios pecuniariOS consignados en el actual pre
supuesto. 

En la Comisión de Presupuestos lo veremos. 

Posesión. 

Hace unos días tomó poseSión de su Cátedra de Labores 
en esta Escuela Normal, la ilustrada ProfeSOra D." Josefa 
FaiJde, que procede de la de Guadalajara, por permuta 
con D.4 Valentina Aragón y Cano. 

Deseamos a la nueVa compañera a~radab!e estancia en
tre nosotros. 

En la Casa del Greco. 

Acompañados de la Srta. Elvira Méndez, Directora de 
la Normal y del Sr. Rodrf~uez, Profesor de dicho Centro, 
realizaron las alumnas del primer curso superior una 
visita a la Casa de! Greco, admirando los notables lienzos 
del pintor Cretense y las muchas joyas de los siglos XVI 
Y XVII, que con tanto gusto, pacienCia y dinero, ha colee-
cionado el gran patriota Sr. Marqués de la Vega Inclán. 

Tenemos entendido que las Profesoras de la Normal 
piensan realizar en breve, COn sus alumnas, varias excur
siones históricas y artísticas a Guadamur y Madrid. 

Así se avanza, adelante. 
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Necrología, 

-1;1 día 10 del actual falleció en la villa de Carpio de 

P
TaJO (Toledo), el Maestro jubilado D. DoroteQ Carrasco 

anta. 
Acompañamos a su esposa D." Manuela C. Figueras, 

Maestra de una de las Escuelas nacionales de niñas de 
dicho pueblo, ya los hijos del finado en su justo dolor 
recomendándoles la resignación cristiana que se ha me: 
nest~r en tales casos, como el único lenitillo a tan sensible 
pérdIda. 

.'USE
R 
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Notas de la Junta. 

A los efectos del ascenso conforme al Real de· 

creto de I4 de }Iarzo último, iun sido diligenciados 

por la Seccióll de Instrucci6n p6blica los títulos ad· 

ministrativos de los 1Jaestros que siguen: 

COfl2.000 pesdas.-D. Santiago de la Fuente, don 

Enrique Ant6n, D. Eladb ,Melina y D. Julio Esca_ 

Iante, de esta capital. 

CM 1.650 p<!Sr:tas.--D. Remigio Lafn, de Yuncler; 

I 

i 

D. Manuel Quintanero, do:: Y ébenes; D. Victoriano 

del Cerro, de Villacañas; D. Vicente de! CastiUo j de 

Mor~, y D. M~nuel Rodríguez, de Urda. 

Co,: T.37;.pesetas.-D. Lucio Torija. Com:uegra; \ 

D. Víctor Arellano, Villa tobas; D. Antonio Diez y 

D. Fernando Adrada, Puebla de ~·tontalbán; don 

Pantaleón Diaz, Tembleque; D. Claudio Bravo, Pue

bla de Almoradiel; D. ~-1anuel Laín, Escalonilla; don 

Víctor Ochoa y D. Manuel de la Fuente, Ocaña; 

D. José García, Los Navalmorales; D. Fernando Ro

drigo, Vi!lafranca; O. Octavio Miranda, ViIlanueva 

de Akardete; D. Filomena Revuelta y D. Julio C. 

Collado, de Corral de Almaguer; D. Raimundo C. 

Garda, de VílIacañas; D. Isidro Senoseaín, Ur

da; D. Antonio Zarzuela, Yébenes; D. Anastasia 

Garda, Carpio de Tajo; D. r .... loisés Cacharro, Con

suegra; D. Jerónimo S. Santos, Puebla de Don Fa

drique; D. Marcelino Anguita, Talavera; D. José L6 M 

pez, La Guardia; D. Justo Negro y D. Miguel 

Manzano, Sonseca; D. Mariano Villa nueva, Navaher

masa; D, Gregorio Luengo, Calera; D. Justo G. Es· 

cudero, Maª,ridejos; D. Manuel J. L6pez y D. Jnlián 

C. Zamora, Santa Cruz de la Zarza; D. Juan Bautista 

Martín, Belvís de la Jara; D. Isidoro V. Beired, 

Bargas; y D. Gabriel Villalvilla, NavalllciHos. 

1I1aestras.-Con 2-500 pesetas.-D."" Dolares Mar

tín Gasc6n, de esta capital. 

Con 2,000 :pe$#a$.~D.~ Margarita Carrillo, doña 

Fermina S. G6mez y D • .5. Maria Teresa González, de 

esta capisal. 

• • • 
Con 1375 pesetas.-D."" Magdalena Gamarra, Son

seca; D." Ignacia L6pez y D." Pilar Santos, Quinta

nar: D.a Encarnaci6n Villapol y D.a Matilde Fernán

dez, Urda; D.· Petra Cabez6n, Bargas; D,"" Ricarda 

Paliza y D.a Inocenta de Ancas, Consuegra; doña 

Emilia de la Fuente·y O: Juliana Crespo, Temble

que; D.'" Bonifacia López, Escalonilla; D." Asunción 

Rodríguez, Puebla: de Don Fadrique; D.a Juana 

Pastor y D," Catalina P. Gil, Yébenes, D.a Natividad 

Arroyo, ViIlacañas; D."" Carmen Ubeda y D."" María 

Qlmt:do. Mora; D.'" Asunción González, Villanueva 

de Alcardete; D.:> Angustia ]iménez y D·" Dolores 

Peguero, Madridejos; D.a. Juana Benedicto, Navaluci-

11os; D." Simona Romo y O: Manuela C. Figueras, 

Carpio de -Tajo; D." Magdale!"la Sa16, Navahermosa; 

D.a Augusta Rubia, Puebla de Almoradiei; D: Trini

dad Oomínguez, Talavera; D.~ Milagros de la Pinta, 

Valdeverdeja; D.a Esperanza Sánchez, Toledo; doña 

Luisa González, Puebla de Montalbán; D."" Juana 

Sangüino, Santa Cru2 de la Zarza; y D."" Rafaela . 
Pérez, Belvís de la Jara.-Los Maestros que a{in no 

lo hayan hecho, deben remitír con toda urgo!ncía a 

la Secci6n de Instrucci6n p{iblica dos copias del 

título administrativo a fin de evitar reintegros y 

devoluciones que causan perturbaciones en nómina 

y llevan consigo el corespondiente retraso cn el 

percibo de haberes. 

• • • 
Ha sido autorizada por la Direcci6n general de 

primera enseñanza la permuta de D."" Trinidad Do
mlnguez 'J D."" Amalia G6mez; nombrando a ésta 
para Talavera de la Reina 'J aquélla para Iglesuela. 

• •• 
El Alcalde de ViHamiel participa que han vuelto 

a reanudarse las clases en las Escuelas nacionales, 
por haber desaparecido la epidemia que motivara su 

clausura. 
* • • 

La Maestra de Lominchar, D.s Elvira Saez y la 
de Padiernos (Avila), D."" Inés Gallego, solicitan la 

permuta de sus respectivas Escuelas. 

• • • 
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Se han posesion;:.do como !lhestras propietarias 

de Sección de Escuela' graduada: D." Concepci6n 

Alcaide Andreu, de Almor6x, y D."" Antonia )'1uñoz 

y Raíz del Castmo, de Puebla de Don Fadrique. 

• • • 
El Alcalde de Almendral participa que en 15 de 

Marzo último se ausentó de Sil destino la Maestra 

D.a FuencisJa Laúe, sin que hasta la.fecha se haya 

reintegrado al mismo. 

• • • 
Hao quedado <zacaotes las escuelas de niños de 

Tembleque y Manzaneque, por fallecimiento de los 

Maestros propietarios D. Juliáa Mata y D. Enrique 

Alonso Basurto, respectivamente. 

* * * 
Han cesado: D. Antonio Lillo, O: Argimiro Do

rado y D.a Trinidad RobledilJo, interinos de ~ala

vera de la Reina, Añover dé Tajo y sustituta de 

Cedilla. 

* * :1< 

El Ayuntamiento de Almor6x solicita de la Di

recci6n general de primera enseñanza la conversi6n 

en graduada de la Escuela unitaria de niños de dicho 

pueblo. 
• 

• * 
Se ordena a los Maestros de Novés. Escalonilla, 

Nambroca, Sartajada, Lucillos, Malpica, San Roroán. 

Gamonal, Segurilla, Parrillas, Cabezamesada, Alcau

dete, Belvís, VílIaminaya, Orgaz, Almonacid, Yepes, , 

Alares, Menasalbas, ViIlafranca, Li!lo, Valdeverdeja 

(herederos del Sr. Sánchez), y Alcab6n (ídem del 

Sr. Munoz), remitan la cuenta justificada del material 

de adultos, segundo semestre de 1912, antes del día 

25 del actual. 
• * • 

Han renunciado al ascenso a 1.375 pesetas los 

Maestros de Villarrubia de Santiago, D. Cirilo Can

tero y D." Ca:rmen ]iménez. 

Solicitan vacantes de mérito en el Escalaf6n para 

el aumento gradual: D." Angela Oria, de Carranque¡ 

D. Pedro G6mez y D. Julio Escalante, de Toledo; 

D. Víctor Ochoa, de Ocana¡ D."- F!"ancisca Alonso~ 

de Portillo; D. Isidoro V. Veired, de Ba~gas; dan 

Francisco Ropero, de Puente; D. CirUo Cantero, de 

Villarrubi ... de Santiago, y D. Antonino Lenguas, de 

Camuñas. 

D." Dolares Peguero, Maestra de Madridejos, so

licita se la nombre fuera de concurSO para una Es

cuela de Carabanchel bajo (Madrid). 

Maestros que solicitan COntinuar figurando en el 

concurso general de traslado! D.a Ramona Díaz, 

D." Francisca Alonso, D.a Ignacia L6pez, D. Manuel 

de la Rica, D.a Tomasa Piosa, D. Higinio Gonzá!ez, 

D. Alejo García, D. Isidoro V. Vei.red, D.a Magdalea 

na $abaté; D.a Baldomera Valcárcel, D." Micaela 

Pérez, D. Deogracias Gil, D." Enriqueta Tudela, don 

Octavio Miranda, D. Eugenio Molt6, D. Isidro 5e

noseaín, D.o. Juana S. Moya, D." Alicia del Río, don 

Gabriel VilJalvilla, O. Juan Sáns, D. Lucio Yubero. 

D. Claudia Bravo y D."" Inés Cedilla. 

• • • 
Interinos que solicitan su ingreso en propiedad en 

el Magisterio: D. Casto Sánchez, D." Adoración P. 
1brtín, D." Eudosia Vil!a!viJIa, D. Liborio M. Oliva

res, 0;0. María Monroy, D." Casimira E. Page, don 

Nestor Domínguez, D. Claudia Martín, D." Jesusa 

Alonso, D. Eduardo Ltípez, D. Constantino P.Garcla 

D. Teodoro Carrillo, D .... Merct::des Morán, doña 

Vicenta Sánchez, D. Ricardo _ :Migue1, O.... Paula 

Garcfa, D. A!fonso Vallejo y D!>- Juana Velasco. 

Sección bibliográfica. 

Portfollo Fotográfico de España.:-'Han llega

do a esta Redacción los cuadernos 37 y 38 de esta 

importantísima publicación que edita la acreditada 

casa de Alberto Martín, de Barcelona, correspon

dientes a Santander y Lugo respectivamente. 

Un detallado mapa en colores, la descripci6n ca

bal de la provincia y su capital con el nOmenclator 

de los pueblos que la integran, número de habitan

tes y señalando si disfrutan de estaci6n férrea, die-
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Ii 
dseis escogidos fotograbados de monumentos y vías Ii , I 
p6.blicas de la capital, forman el cuaderno dedicado ti 

ií a Santander, sobresaliendo entre las fotografías la 

estatua de Pedro Velarde, el Puerto, Palacio Real de 

la Magdalena, pueote de Vargas, etco 

El 38 (Lugo), 10 forman, al igual que el anterior, 

i i 
i i 
I1 i -

el mapa de la provincia á siete tintas, descripci6n de 

la misma- y su capital, nomenc!ator de los pueblos I 
por orden alfabético y dieciseis hermosísimas vistas t 

de lo más notable que la capital encierra, descollan

do entre ellas la puerta del obispo Aguirre, la de la 

Estación, convento de San Francisco, el Balneario, 

puente sobre el Miño, etc. 
Los pedidos de esta obra pueden hacerse en las Ji· 

brerías, centros de suscripciones y al editor Alberto 

Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

Toledo-Imprenta y Librerla de Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO ]Y.[ .A..R T I N 

Calle del Comercio,-- núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

• ""¿¡o,' ",Yo, 7 7 

Secéión Recreativa.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 590 

páginas de lo, mejor publicado hasta- la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven .. 
. . 

de:n al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con . . 

plancba dorada. 

Titulo de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No" 

vios, La Gran Amiga, Veladas de San Peter~burgo, Mis Prision~) Angela, Amaya 6 108 
• • 

Vascos del siglo 11 x, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, bctavia~ EJ Rosal de Magda--

lena, Doa Urraca de Castilla', Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, E~ Hermano Pa .. 

cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués . . 

de Saint Evtemont, Cuestiones Socíales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua

rio, El Sr. de Calcena y la·Paloma Blanca y El Rijo del Labriego. 
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librena. de RélFéléL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObE~O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. !\raes· 
tros: un completo y moderno surtido en libros de Primera EnseüanzJ, mapas, pizarras, esferas1 

tinteros y demás objetos propios para' las Escuelas, pues deseando satisfacer-á su numerosa cliente
la, cuenta coa un material pedagógico numeroSO y de lo más moderno conocido.-Como-Ios pre
cios son los más económÍcos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR;¡J¡5 VE VEÑT}Ii 

ElitWJ Reclús _ .-Geogr>lf!a Univf'f!l,al, (El tomoi').... 24,00 11. V".OS05 .••• • -AritOl~fica (docena) ... _......... 4,050 
E. VÚlcenti •.. . -El Quijote de las Er;cueJli.s.. ••••.• 2,50 Laf!M'fjte .••••. -Hietori .. de ESpafill. (25 tomos) ..•• 125,00 
E. SC1Ia.na •.•. . --:-ADDario del Maestro, para 1209... 2,00 DicCionario de la Real Academia 
B. Oallej!l ..•. . _Oiccionario ¡jostrado ..•..• _...... 'j ,UO (13.~ edición)................ .• 25,00 
V.·.dacarzll .... -Trabajos ¡r,at,u ... ¡,·s............... 2,00 E. V~,.a. ....... -Dicci()nario completo de Lengua 
B. Fernández .. -Leccion/:'s dI! Georr,etría........... 1,00 cabtelbna·.,................... 20,00 

H. GR AFFGNY.-Pequeña enciClopedia elece~t~r~o:-m;;;;'~e;¡.~n~¡-:-~'~LL~. :;A~.~B~'~RilR~t, -Pequeña eMielopedia. practica. de cons-
ca, que comprende los siguientes tomos: 1; 

I't&s. I 

1.Q Manual e,lemental de f:lectrlc:dad induetrial... •• 1,60 
2,0 Manual práctico del encargado de diDamos y mo-

tores eléctricos. . •••• . •. • . • . •. . . •••. . •••.•• 1,50 
3:' l'í1ee y acumuladores .. _.. ................... 1,50 
4.<1 Las cannllzacioD"s _eMctrlc8.s.................. 1,50 
6.° FOf::onero conductor de maquinas de "apor •.•. ,. 1,59 
6.° EL conductor de motores de gss y petroleo...... 1,6u 
1.° Guía práctica der alombrado eléctrico... •••. . •• 1,60 
8.0 El montador e!t-·ctriciat* ...••••.••.. '." •• ". 1,00 
9.° El transporte eléclrico de ¡as fuerz.as motoras... 1,60 

10.0 Redes telefónicas y caa-.panillll.s ••. .-. , .•••.•• _ . J ,iiO 
11.° Manual del ell'ctro-qnímico. .....•• .••.•..•• 1,60 
12.0 La. ?!ectdcidad para todo2.-Ap!ic",cionee dí-

ver5lU: •••..•.•••.••••••..••..••..••••.•••. 1,50 

1 

tl'ucción, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 Movimiento de tierras, fund.!leiones, andami~jea. 
2.° Materlal.,s do! constrocción (empleo y resistencia) 
3.0 Fáhricas en geueral. .......... - ............ .. 
'Ca· 'd 4, rplOtena e armar ..................... _ ..• 

6.° Carpintería de taller .............. ' ........... . 
6.° Construcciones metálicB!' ••.•.• : •.••...•• - •..• 
7.° Cerrajería., f.,netetÍa y ohras ¡.:tetálicas accesorias. 
8.° Pintura, vidriería, decoracióD, empedrados, ero-

baldosados, fte •••••• , •.••.••••••...•...... 
9.° Calefacción, fumistería, ventilsción, alumbrado 

y electricidad ................... _ ........ . 
10." Di~tribución de agua, salleamie·nto .••••••••••.. 
lJ.o Oob¡ertll.6 y sus accesorios ................... . 
12.0 uyes y reglamentos relati"os á la constnlCcióD. 

. 
Estas obras se facililan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

Ptas. 

1,50 
1,50 
1,60 
1," 
1,60 
1," 
1,60 

1," 

'.' 1,' 
1,' 
1,5 

La s~empre creciente venta de la tinta en polvo granular "EU ~ E~~:O:O soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más _ económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS· de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería-de D. Rafael Gómez~Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc_, etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 
. 

Esta Revista facilitll á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Profesional gestiona con' insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

1,I-a Bandera Profesional realiza' gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc~ 

11a Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de loa 
Ceptros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 


